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MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 592/1969, de 27 de marzo, por el que
se otor(J.an lOs beneficios de expropiación forzosa
y urgente ocupación de- bienes para. construir una
línea de transporte de energía eléctrica a 220 kilo
voltios, origen subestación centrál de Velle 11 final
linea BeZesar-Viga, por «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, s. A.»

La Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA). ha solicitado del Ministerio de Industda el
beneficio de expropiación forzosa y declaración de urgente ocu~

pe.ción de bienes y derechos afectados por la imposición y ejer
cicio de la servidumbre de paso de energ1a eléctrica, con funda-
mento en 10 dispuesto por el articulo 31 del Reglamento de apli
cación de la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis. de diecio
cho de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
fia de instalaciones eléctric~, con la finalidad de construir una
linea de transporte de energía eléctrica a doscientos veinte k1
lovoltios. origen, subestaciÓll central de Velle y final, linea Be
lesar-Vigo, pasando por la subestac1ón de la central de Castre1o.
con modificación del trazado entre el apoyo setenta y uno del
tramo de linea procedente de la central de Velle y el parque de
transformación de la central de Castrelo. y entre éste y el apoyo
cuarenta y uno- del tramo de enlace con la línea Belesar-Vigo.
instalaeiones pertenecientes a la empresa. pet1cionaria.

La declaración en concreto de la uUlidad pública de la ins
talación mencionada se acordó por la. Dirección General de
Energía y Combustibles en resolución de fecha diecisiete de ju
nio de mil novecientos sesenta y siete. publicada en el «Bote-.
tín Oficial del Estado» de diez de julio siguiente y la -modUica
ción del trazado por resolución de fecha veintinueve de _no
viembre de mil novecientos sesenta y ocho, publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número trescientos; de catorce de
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho

Se estima urgente y justificada la ocupación de los bienes
qUe se describen en las relaciones. debidamente formuladas y
publicadas, por ser necesarios para instalar la linea de trans.
porte de energía eléctrica, con el fin de dar salida a la energia
que se produzca en las centrales de Velle y Castre10 para su in
corporación a la Red General Peninsular y del hecho de estar
virtualmente terminada la central de Castre10, qUe podrá. entrar
en funcionamiento a mediados del afto en curso y, pOI' tanto, es
apremiante tener dispuesta la línea-, evitándose la inmovUiZacl6n
de" la central y el no poder contarse con la energiaen el me-.
mento programado. .

Tramitado el oportuno exPediente por la Delegac1ónProvln
cia! del Ministerio de Industria de Orense. de acuerdo con la
Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo
y BU Reglamento de aplicación. de veinte de octubre, Decreto nú
mero dos 0111 seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y
seis, se sometió a.l trámite de información pública la peticl.ón de
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», a cuyo fin la relación
de interesados y bienes afectados se publiCó en el cBoletin Ofi
cial» de la provincia del dia once de agosto.de mil novecientos
sesenta y .siete y en el diario local «La Región», losdias ocho·
y nueve del triísmo mes y afio, y respecto a la parte de mad1f1
cación efel trazado, en el «'Boletin Oficial» de la. provincia nú
mero doscientos ochenta y tf'es. de once de diciembre de mil
novecientos sesenta y ocho, y en el diario «La Reg1ómt de· diez
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, '1 una referen6

cia en el «Boletín Oficial del Estado» de·2 de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve. También se notificaron a los intere.
sados comprendidos en las relaciones que presentó la empresa
peticionaria. bien individualmente o por medio de anuncios.· de
conformidad con las normas de la Ley de Procedim1ento Admi6

nistrativo; durante el plazo reglamentario se presentaron un08
escritos que no formulan alegaciones procedentes por razón de
10 dispuesto en los artículos veinticinco y veintiséis del Regla
mento aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil
novecientos sesenta y seis. de veinte de octubre, por lo que han
de ser desestimados.

En su Virtud, a propuesta del MinisUro de Industria. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con el articulo once de la Ley
diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, sobre
expropiación forzosa y sanClones en materia de instalaciones
eléctricas y a los efectos de 10 previsto en la Ley y preceptos
concordanteB de su Reglamento, se declara urgent.e la:. ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por la imposición 1 ejer
cicio de la servidumbre de puo de energía eléctrica para la cons
trucción de -una linea de transporte de doscientos veinte kilo
voltios. origen, sube&tación central de Velle y final, linea Be1e
sar--Vigo. pasando por la subestaclón de la central de Castre19,
con modificación del trazado entre el apoyo setenta. y IDlO del
tramo de linea- procedente de la central de Ve11e y el parque
de transformación de la central de Castrelo. S entre ~ste y el
apoyo cuarenta y uno del tramo de enlace con la. Unea B-e1eaa,r
Vigo, perteneciente a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad ~

Anónima»; los aludidos bienes y dt:rechos son ..0::- ql.!e aparecen
deacritos en las relaciones que constan en. el >'"xpooleme y pu
blicadas en el cBoletín Oficial de la Provmcia- de_ ()rense» d~
dia once de agosto de mil novecientos ~nta y SIete, J (¡¡ano
«La Región», los dias ocho y nUeve del JUlSn10 ~es yana. y en
el «Boletín Oficial» de la provincia número dOSCIentos ochenta y
tres de once de diciembre de mil novecientos ~senta "'! ocho, y
diario «La Región» de diez de diciembre de. ~ll noveClentos .se
senta y ocho. y referencia en el «Boletín OfIcIal del Estado» del
dia dos de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

Artículo segundo.-AsimlsIno los benefic~ios de urgente ocu·
pación se extienden a la superficie necesarIa para e-8tablf'Cer ~a
servidumbre con el alcance previsto en el dXtlcuJo c"arto de la
Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos ~esenta y sels. y
su concordante en el articulo veinte del Reglament,¡) d.e la mlS
ma, aprobado por Dec~et~ de veinte de ~tubre del JIllsmo afio,
y comprende, por conSlgwente, la superfICIe precl88. p~ra. la: ser
vidwnbre propiamente diclla-con el vuelo V el e8'ab.eClmle-nto
de a,poyos---oomo el derecho de paso o acceso para atender la
instalación, .vigilancia, conservación y reparación de la- lín~a,
como, por ultimo, la ocupación temporal de terrenos u otros bIe.
nes necesarios a los fines indicados.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Aoladrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministra de Industria..
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y rlf!!J.lara !« l!-tilidad
pil,blf.ca en concreto de la instalacwn eléctnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedi~nte í?
coa.do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hl<iroelec
trlea-· de CatalUfia, S. A:», con domicilio en Barcelona, Archs. 10.
en solicitud de autorización para la i-nstalac::ión y declar.aci6n
de utilidad pública a los efectos de la. imposIción, de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas princIpales son las sigUientes:

LD/oe-3444O/e7.
Orlge-n de la línea: Apoyo 12 línea T~rrasa-Ul1astrell.
Final de la misma: E. T. Y mina pública de Aguas de Tarrasa.
Ténnino municipal a que afecta : Tarrasa.
renSi6n de servicio: 6 KV.
Longitud. en kilómetros: 0,087.
Conductar: Alum1nlo-acero 49,48 milimetros cuadrados de sec

ción.
Estación transformadora: 160 KVA. 6/0,3s..o,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumpllIniento de lo diSpuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modlfic9.do por Orden minis
terial de 4 ere enero de 1965) y.Orden ministerial de 1 de fe-
brero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
ut1l1dad pública de la misma a- los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y llm1tacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2e19/100ll.

Barcelona. 28 de enero de 1969.-El Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-2.823-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autorf.za y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica. que
se cl.4-.a.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ~l expedi~nte in
coado en está- Delegación Provincial a instanCla de «HHiroeléc
tries. de Cataluña, S. A.», con domicilio en Ba:rcelona, Archs, 10.
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

LD/ce-21227/67.
ÜPigen de la linea: Apoyo 8 de la linea M. Flgueras Igua-

lada.
Final de la misma: E. T. «Farnes».
Término municipal a que afecta: Tarrasa..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,042.
Conductor: Cobre 25 mil1metros cuadrados de sección.
Estación transformadora: 300 KVA. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decret.os 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,


